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Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO

Las leyes, órdenes y anuncios que se tnanflert ¡niblicar en lot 
Boletines oficiales se bail de retnitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán A las editores de los 
tnencionados periódicos, (Ohobnee dk 2 o» Anuit, ou 3 y 21 
DE OcIVBKK DE 1854.),

SUSCIUCIÓN PARTICULAR
Es Córdoba: 'Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,2.S.—Seis meses, 

1<I,M1.-Ua año, 83.
Fueua DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pe-seta-s.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE FUBUCA TODOS LOS UIaS, KXCKVTO LOS DOMINGOS

{Qaeeta del din 28.)

S. M. la Rkina (q, D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esto Corte, sin novedad en 
su importante salud.

NUM. CLXXXlll. — VJEKNES 29 UK KNEKO DE 1886.

^aa'^aaaiü a
^ ieyt» y la« ditposwionea del Gobierno ton obUi/a- 

torieu para ia capital de prot-htda dade que te publican 
ofidaiwetite en ella, y. dettie enatro diae despuit para lot 
demat pneblos de la Mituta proriueia, (Lbi db S us No- 
’ittKituR DE 1837.)

En los autos y ©.Ypedientes de com
petencia promovidos entre la Audien
cia de Granada y el Gobernador de la 
provincia de Málaga, de los cuales re
sulta:

Que en 2 de Setiembre de 1884 se 
presentó en el Juzgado del distrito de 
la Merced de Málaga, á nombre del 
Ayuntamiento de dicha ciudad, un in
terdicto de recobrar, en que se exponía 
que á la expresada Corporación muni
cipal corresponde en propiedad el de
pósito de las aguas del manantial co
nocido por Fuente del Rey, situado en 
el término del pueblo de Churriana, y 
en cuya posesión y disfrute pacifico se 
hallaba la parte actora, y que D. José 
Perepérez, de orden de D. Francisco 
Soldevilla, había llevado á efecto en el 
sitio expresado y sha autorización algu
na obras de tal naturaleza que consti
tuían un verdadero despojo y ocasio
naban en el depósito ya citado desper- 
fectos que podían determinar su ruina: 
la demanda concluía suplicando al Juz
gado que declarara haber lugar al in
terdicto, reintegrado al Ayuntamiento 
eu la posesión, requiriendo á Perepérez 
y Soldevilla para que ae abstuvieran de 
perturbar á la Corporación en la pose
sión de su propiedad, demolieran las 
obras que hablan ejecutado y repara
ran los daños y perjuicios ocasionados; 
y por último, que fueran condenados 
en costas los despojantes;

Que tramitado el interdicto, el Juzga
do dictó sentencia declarando no habér 
lugar á su admisión, fundándose en 
que las pruebas practicadas habían ve
nido á demostrar que el albercóu y na
cimiento de la Fuente del Rey son 
disfi’ufados con sus aguas por propie- 
tano.s y terratenientes del término de 
Chui'riana, bajo la inspección de una 
Junta presidida por el Alcalde de di
cho pueblo, la que acuerda le necesario 
para la conservación del nacimiento y 
depósito, teniendo un dependiente en
cargado, con el nombre de Alcalde de 
aguas, sin que pueda decirse que el 
Ayuntamiento de Málaga estuviera en 
posesión de dicho nacimiento, albércón 
y aguas que del primero fluyen, en la 
época en que se supon© cometido el 
despojo; en que la representación dal 
Ayuntamiento habla reconocido en el 
acto del juicio verbal que á la Corpora
ción municipal correspondía la propie
dad y posesión de una décima parte de 
las aguas del repetido manantial, varian
do de esta suerte de una manera esen
cial el fundamento de la demanda, se
gún la cual correspondía al Ayunta
miento en propiedad el depósito de las 
ag uas del manantial conocido por Fuen
te del Rey, de lo cual se deducía que el 
Ayuntamiento no había probado uno 
de los dos extremos que necesitaba 
acreditíu" para que el interdicto pudiera 
prosperar, cual era la posesión en que 
8© encontrara del manantial, depósito 
y aguas:

Que interpuesta apelación por el 
Ayuntamiento de Málaga de la senten
cia del Juzgado, y hallándose los autos 
en la Audiencia de Granada en poder 
del Procurador de la Corporación mu
nicipal apelante, el Gobernador de Má
laga, á instancia de la misma, requirió 
deinhibición al Tribunal, alegando que 
el Ayuntamiento de dicha ciudad se ha- 

liaba su posesión del manantial Faen- 
te del Eey y del edificio que le cerca; 
que á la Administración. coiTesponde 
el re a tablee! mi en to del estado poseso
rio contra el que se cometió el despojo; 
que á los Ayuntamientos compete la 
administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes ' 
y derechos pertenecientes al Municipio 
y establecimientos que de él depen
dan! y Qi^® » los Gobernadores incum
be vigilar ol cumplí miento de esas atri- 
bucioñé'¿' municipales; el Gobernador 
citaba el art. 72 do la Ley municipal y 
varias Reales órdenes:

Que sustanciado el incidente, la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Granada 
sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
que habiéndoso entablado por el Ayun
tamiento de Málaga el interdicto de re
cobrar, sin que precediese á esta pro
videncia alguna administrativa, y ale
gándose, en la demanda la propiedad y 
posesión da las aguas, es evidente la 
competencia de ios Tribunales de jus
ticia para entender en el asunto; en que 
á loa mismos correspondo el conoci
miento de los interdictos; en que no 
eran aplicables las disposiciones cita
das por el Gobernador, puesto que en 
la demanda presentada por el Ayunta
miento no se trataba del cuidado, apro
vechamiento ó conservación de bienes 
ó derechos pertenecientes al Municipio, 
sino del despojo verificado por los de
mandados que menoscababa la posesión 
alegada por la parte actora, y ea que 
traiándose de una cuestión relativa al 
dominio y posesión de las aguas públi
ca? y privadas, correspondía el conoci
miento de la misma á la jurisdicción 
ordinaria; la Sala citaba los .'irticnlos

vil, 72 de le Mumuipal y 254 de b do

Que el Gobernador, oída la Comisión | 
provincial, insistió en su requerimien- j 
to, resultando el presente conflicto, que j 
ha seguido sus trámites: |

Visto el art. 254 de la Ley de Aguas, j 
según el cual compete á los Tribuna- 1 
les que ejercen la jurisdicción civile! j 
conocimiento de las cuestiones relati- j 
vas ai dominio da las aguas públicas y | 
al dominio de las aguas privadas y de 
su posesión:

Considerando:
1 .’ Que la cuestión que ha dado lu

gar à la presente contienda jurisdic
cional tiene por objeto decidir si el 
Ayuntamiento de Málaga ha acredita
do la propiedad y posesión del depósi
to Fuente del Rey y da las aguas que 
de él nacen:

2 ." Que los fundamentos del inter
dicto no están conformes con las ma- 
nifestsciones hechas en el juicio verbal 
á nombre de la Corporación deinan- 
daiite, respecto á la cantidad de agua 
de que aquélla cree hallarse en pose
sión:

3 .“ Que al tiempo de presentare el 
interdicto no se había adoptado por la 
Administración acuerdo alguno refe
rente al mencionado manantial y á la.s 
aguas que de él se derivan;

4 .° Que contradichas por las prue
bas aducidas en los autos las pretensio
nes del Ayuntamiento de Málaga, la 
cuestión queda reducida á apreciar un 
derecho civil, determinando á quién 
corresponde la propiedad y posesión 
del depósito y aguas, lo que correspon
de á la jurisdicción ordinaria;

Conformáudom© con lo consultado 
por el Consejo de Estado ou pleno,

Vengo en decidir esta competoncia 
áfavor de la Autoridad judicial.

Dado cu Palacio á quince de Enero 
de mil ochocientos ochenta y bdís.— 
MaiiLa. CaisTisA.—El Rmaidento del
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Consejo de Ministros, Pi'áxedes Mateo 
Sagasta.

Gobierno Civil de la Provincia 
de Córdoba.

Allín inistracióiL de Fomento

Núm. 1.624.

NÚMERO DEL EXl'RMBKTK, 2.457.

D, Julio Vidal, vecino de esta capi
tal, á nombre do la Sociedad minera 
Pepita de Argatltni, ha presentado á las 
diez y 4(4 minutos de la ma ña nade! día 
19 de los actuales, solicitud de regis
tro de 12 pertenencias de la mina ti
tulada GtítriOj de mineral plomo, sita 
en paraje llamado El Becerra!, terreno 
do la propiedad de loa herederos de 
Juan Isidoro Cabezas, término do 
Fuente Qbejuna; lindante: ai Nordeste, 
con la mina San liafael Segando, y al 
Sudeste, con la mina Poso Pico, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la si
guiente: se tendrá por punto de parti
da la estaca 13 de la mina San Jiafael 
Segundo-, desde este punto se medirán 
200 metros en dirección Noroeste, y se 
colocará la primera estaca; de ésta á la 
segunda, 100 metros, al Sudeste; de se
gunda á tercera 1.200 metros al ¡Sudo
este; de tercera á cuarta, 100 metros al 
Noroeste, y de la cuarta al punto de 
partida, 100 metros ai Nordeste; que
dando así cerrado el perímetro de las 
12 pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Gaja del Tesoro 
la cantidad de 75 pesetas para el depó
sito, como está prevenido por la Ley de 
Minas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2.“ del art. 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 28 de Enero de 1886.—El 
Gobernador, ¿Íaniiel Benayas Porto
carrero.

Núm. 1.590

Número del eipedimte, 2.430.

D. Pedro Baquera, vecino de esta 
capital, á nombre de la Coatjwnía de los 
Ferrocarriles Andabues, ha presenta
do á las tres y un minuto de la tar
de del día 21 del actual, solicitud de 
rectificación de seis pertenencias de la 
mina titulada Gertrudis, de mineral plo
mo, sita en el paraje llamado Bue- 
nasj’erbas y Cerrillo del Zumajo, térmi
no de Montoro; lindante: ai Norte, con 
arroyo que baja delà Campiñuela; al 
Sudeste y Oeste, con la mina Ba Bu

sa, y al Este, con la mina Las AreWító.
Y habiendo solicitado rectificación 

de la designación que hizo en su escri
to de registro á la mina ya nombrada, 
rectifica.

La designación que hace es la si
guiente: se tendrá por punto de parti
da el mojón núm. 4 de la mina Las 
Arenas, y desde él en dirección Nor
te se medirán 300 metros, colocándose 
la primera estaca; de la primera ála 
segunda se medirán 200 metros en di
rección Oeste; de la segunda à la ter
cera, se medirán 300 metros al Sur, y 
de la tercera al punto de partida, se 
medirán 200 metros al Este; con lo 
cual queda cerrado el rectángulo que 
comprende las seis pertenencias solici
tadas.

Ha consignado en la Caja del Teso
ro la cantidad dé 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de 22 
del actual, he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor dere
cho, y sin perjuicio de tercero, que se 
anuncie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del art. 15 de las bases gé
nérales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 23 de Enero do ISSA,—El 
Gobernador, A/anuel Benayas Porto
carrero,

Administración de Hacienda 
de la ciudad de Málaga.

Núm, 1.597.

Por virtud de lo que previene el Real 
decreto de 14 del corriente en su ar
tículo l.", regla 2.“, se procederá ála 
subasta de los derechos de consumos y 
recargos municipales del 100 por 100 
acordado por el Esemo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, bajo las condiciones de 
los pliegos que se hallarán de mani
fiesto en la Delegación de Hacienda de 
Madrid, y en la de esta provincia y con 
sujeción á las reglas siguientes.

l .“ Comprenderá el arriendo el res
to del presupuesto corriente, ctesde el. 
día en quo tome posesión el arren
datario y los venideros de 1886-87 y 
1887-88. ■

2 .“ El tipo de la subasta será el de 
3.000.000 de pesetas por cada uno de 
loe años 1886-87 y 1887-88 á que as
ciende el importe del cupo que arroja 
el pre.supue3to adjunto y la parte pro
porcional que corresponda á este tipo 
por el resto del corriente ejercicio, á 
contar desde el día en que el arrenda
tario tome jiosesión del contrato.

3 ." La subasta se hará en licitación 
mblica simultáneamente ante Ia Dele

gación de Hacienda de Madrid y la de 1 
esta provincia el día 13 del próximo *

Febrero, á las dos da su tarde, termi- 
nándese el acto á Ias tres.

4 ." Para tomar parte en la subasta 
se necesita afianzar en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Sucursal de 
esta provincia el 2 por 100 del tipo de 
un año y acompañar á la proposición 
la carta de pago y la cédula personal.

6 .'^ No podrán ser admitidos como 
licitadores los comprendidos en el ar
ticulo 231 del Reglamento de 16 do Ju
nio de 1885.

6 .“ EI arriendo comprenderá sólo 
los del Tesoro y recargos municipales 
según va expresado. Por lo que respec
ta a los arbitrio.^ locales podrá el que 
resulte rematante concertarlos con el 
Ayuntamiento ó recaudarios por cuen
ta de éste, ajustándose al art. 275 del 
Reglamento citado.

7 .“ Las proposiciones deberán ha
cerse por medio de pliegos cerrados, 
confornie al modelo adjunto en que ex
prese por fecha la cantidad porque se 
hace postma. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitar 
ción verba! entro los, autores de ellas 
por término de 15 minutos, adjudicán
dose provisionalmente al mejor postor. 
Si la identidad de propo-sioiones tuvie
se lugar entre la de los adjudicatarios 
provisionales en distintos puntos, la 
licitación verbal se hará en Madrid en 
la oficina que hubiese presidido la su
basta, dentro del plazo de cinco días, á 
contar desde la fecha en que resulten 
notificados los postores.

8 .* En la administración, recauda
ción y demás que afecta ai impuesto, 
deberá ateuerse el arrendatario á los 
preceptos del Reglamento menciona
do y á los del Reglamento del Res
guardo.

9 . Para tornar posesión el arren
datario habrá da afianzar previ amen te 
®n metálico la cuarta parte del precio 
total del tipo de un año, sin cuyo re
quisito no podrá entregm-se en la ad
ministración del arriendo.

La subasta necesita ser aprobada por 
la Superioridad.

Lo que cumple a mi deber a.nun.oiar 
por medio de este periódico oficial para 
cónoeíluiento del público.

Málaga 23 de Enero de 1886.—Ma
riano J. Altolaguirre.

UOI>SIX> UK PSOPOSICIÓN

D.N. N., vecino do...., con cédula- 
personal quo acompaña, euterado del 
edicto y pliego de condiciones parala 
subasta de derechos y recargos de con
sumos de esta ciudad, se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo bajo 
las bases del citado plieglo de condi
ciones y por la suma anual de.„

fJ> eclui y firtna fiel ¡>ropotie¡iiej.

Recaudación de Confríbucionea.

ANUNCIÓ

Núm, 1.615:

Debiendo procederse á la cobranza 
á domicilio en esta capital dé^as con
tribuciones ordinarias correspondientes 
al tercer trimestre del corriente ejerci
cio de 1885-86, se avisa al público que 
aquélla se verificará por los encargados 
de este servicio del 3 al 20 de Febrero 
próximo venidero.

Los contribuyentes que prefieran rea
lizar sus pagos en esta Recauda iión, 
situada en la Galle de Osoi'io, número 
12, pueden acudir á ella durante dicho 
período y horas de costumbre, excepto 
los.dios festivos.

Se entienden requiridOs de pagó por 
este anuncio todos los que por cual
quier concepto sean contribuyentes en 
esta localidad, a quienes por ignorarse 
las señas de sU actual habitación, no 
pueda la Recaudación prestarles el do
micilio.

Los que siendo contribuyentes en 
otros pueblos y tengan domiciliados 
sus pagos en esta capital, están en el 
deber de satisfacer el importe de sus 
recibos dentro del antedicho plazo, pues 
terminado éste, se devolverán para su 
cobro al punto de su procedencia.

Finalmente, los hacendados ó con
tribuyentes forasteros que no tengan 
representación legal eu esta capital, 
están en la obligación do satisfacer sus 
cuotas en esta Recaudación dentro del 
mencionado plazo; apercibidos de que 
contra los que no lo verifiquen se enta
blará desde luego el procedimiento eje
cutivo prevenido por el art. 13 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Córdoba 26 de Enero de 1886._ J, dg 
Alende^. V.“ B.’—El Administrador 
de Hacienda, Ldaardo Gónuis de la Po
rro.

Sociedad Económica de Amigos 
dei País, de Montilla.

Núm. 1.566.

Lista ultimada de los señores socios 
de esta Económica do Amigos del Fais, 
que, según le que dispone la Ley elec
toral del Senado de 8 de Febrero de 
1877, tienen derecho al nombramiento 
de Compromisarios paraSenadores; fir- 
910 yo por haber cumplido con todos 
los requisitos que dicha Ley electoral 
detei mica;

D, Dámaso Delgado López.
Antonio Góngora Palacios.
José R. (Carmelo González, 
José Domínguez Lara. 
José Morte Molina.
Félix López Gonzalez-
Antonio Muñoz Polonio,
José Garcia Fernández,

Ministerio de Cultura 2024
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D. Anastasio de Luque y Luque. 
Luis Antonio Aparicio. 
Ramón Navarro Góngora. 
Joaquin Márquez Repiso. 
Francisco Javier Martínez. 
Marcin Priego Alguacil. 
José Vázquez Guzmán.

limo. Sr. D. Rafael-Pineda Susbielas.
D. Luis Jurado Madrid. '

Juan Mariano Algaba Pineda, 
José Urbano Polo, 
Francisco Salas Arjona.
Francisco Gallego Blanco. 
Andrés Raigón Soto.
Antonio Garcia Toro. 
Rafael Susbielas Sanz.

Rafael Herrador.
Rafael Requena Salas, 
Juan Reina Carretero. 
Alberto Cuello Bruquera. 
Miguel Moya Doñalid. 
Rafael Susbielas Miranda, 
Francisco Molina García, 
Joaquín Alvear Castilla. 
Antouio Espejo Pérez, 
iángel Jiménez Castellano. 
Miguel Jiménez Martínez. 
Joaquín de Pascual y Campo 

Padrós,
Exemo. Sr. D, Zoilo Espejo. 
D. Julio de Vargas.

Teodomiro R.imírez de Arellano. 
Antonio Barroso Castillo. 
Alberto Gallego Navarro. 
Víctor Fuentes del Río, 
Miguel Arribas Castillo. 
Amando F. Rodríguez. 
Francisco Solano Peñuela. 
Luis Herrera Robles.
Juaa Quirós de los Ríos. 
Filomeno Moreno García. 
Antonio Luis Carrión. 
José Francisco de Trasobareo, 
Gonzalo de León y Cruz. 
Miguel José Ruiz. 
Antonio Torres Illescas. 
Rafael Lopez Amigo. 
Francisco Solano Requena. 
Joaquín Blanco.
Femando F. de Valdelomar y Mar- Hagosaber: Quedebiendoproceder' 

tuiez.
B. Bai'tolonió Dupuy, 

Jesús Panadero y Valle, 
Picolas Díaz Pérez.
Jerónimo Palma Beyes. 
Bafael Paniagua.

Exemo. Sr. D, José Lamarquede Novoa. 
José M. Montalvo de León.
Manuel Marco Gómez, 
José Montalvo Sanga. 
José Alejo Blázquez Prieto. 
Antonio Lorca Mata, 

Brno. Sr, D. Pedro Ortiz Teruel. 
Carlos EusebiÓ Estrada. 
Frarciseo Illán Sánchez.
Hablo García Fernández.
Joaquín M. de Afea y Mons.

^Xemo. é Uma Sr. D. Fray Zeferino 
González.

^- Antonio Pérez Rodríguez. 
José de los Angeles y Safes. 
Luis Ortiz Delgado.
Leopoldo Gandarias, 
Juan M. Algaba Trillo.

^’ ^^'*^*^<^‘8‘=o Je Alvear 
D A ^*^9J® Ju 1« Cortina, ‘ 

■ ug©l Jorres y Gómez.
ó limo, Sr. D. José Núñez de 

Hrado,

de

D. Francisco de Borja Pavón.
Excino Sr. D. Juan Fastenratli. 
limo. Sr. D. Joaquín Alcaide y Molina.
D. Amador Cuesta y Castro.

Mailano Cano González.
Luis Vaca Pérea.
Bartolomé Pelo Raigón.

limo. Sr. D. Francisco de Paula Villa
rreal y Valdivia.

limo. Sr. D. Antonio F.-Afán de Ri
vera.

limo. Sr. D. Fabio de la Rada y Del
gado.

D. Aureliano Ruiz Torres, 
Benito Benllu Peralta, 
Antonio. Resalas y Pavía.

Sr. Conde de Miravalle.
, Exemo. Sr. D. José Pérez del Pulgar, 
Hmo. Sr. D. Nicolás del Paso y Del

gado,
D. Fernando Pérez del Pulgar, Conde 

de las Infantas. i'
Exemo. Sr. Marqués de la Vega da Ar

mijo.
linio. Sr. D. Rafael Aguilar Tablada, 
limo. Sr. D, Antonio Benítez Monte

negro.
D. Agustín Aguilar Tablada.

Miguel Alvear y Ruiz Lorenzo.
José C ®’doba Aguilera.
Nicolás Dalmau Sánchez.
Manuel Villegas Alcaraz. '

Exorno. Sr. D. Eleuterio Maioonnave.
D. Miguel Rodríguez Aguilar.

Luis Portero Acosta. ■
Montilla 21 d« Enero de 1886.—El 

Director, Dámaso Delgado López.—El 
Secretario, José Uarcia Fernández.

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey.

Núm. 1,596.

D. Juan Garvía Cubero, Alcalde Consti- 
twionai de esta viUa.

as
por la Junta pericial a la formación del 
apéndice al amiUaranúento de la ri
queza pública que Ha de servir de base 
á la derrama de la contribución territo
rial dél inmediato ejercicio económico 
de 1886 á 188?, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado conceder 
un plazo de 30 días para que los 
contribuyentes en este término munici
pal, tanto vecinos como forasteros, 
presenten en Secretaria Capitular rela
ciones de las alteraoiones, que por 

•traslaciones de dominio ú otras cau
sas legales hayan experimentado en 
sus conceptos amillarados, justificando 
aquéllas con exhibición de los títulos 
inscritos que las acrediten.

Lo que hago público para la gene
ral inteligencia; advirtiendo que tras
currido dicho plazo, que principiará á 
oontai-se desde la ínseitión del presen
te en el Boletín Oficial de esta pro- 
vincia, no se cursqi;á ninguna que se 
produzca.

Carcabuey 23 de Enero de 1886,—

J Juan García.—Por mandado de díciio 
! señor Eulogio García, Secretario,

Hornaciiuelos.

Núm. 1.634.

Don Jiafael Gonsalez de Requena, Admi- 
nislrador municipal de consumos de esta 
villa.

Hago sabor: Cine del 1». al 6, ambos 
inclusive, delpróximo mes de Febrero, se 
recauda en esta Administración de mi 
Cargo, Plaza 1, el importe del tercer tri
mestre de fes conciertos celebrados con 
la mi.sma; y trascurrido dicho plazo, se 
procederá contra loa morosos, con arre
glo á lo que dispone fe Insti'uccióu de 
20 de Mayo de 1884.

Lo que hago público por medio del 
presente para con-jcimiento de fes in
teresados.

Hornachuelos 24 de Enero de 1886.— 
Rafael G, Requena.—V.® B.®—El Al
caide, José Vera.

Almodóvar del Rio

NÚ111. 1.009.

D. José Hecinena Hodriyae.'í, primer 2b- 
niente de Alcaide de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
, Ayuntamiento de mi interina presiden

cia, previa censura del Síndico, el pro
yecto de presupueato adicional que h& 
de refundirse en el municipal ordinario 
vigente, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaría de dicha Cor
poración, por espacio de 15 días, á ocn- 
tar desde la fecha en que este anuncio 
se insertó en el Boletín Oficial de la 
provincia, coníonne álo prevenido en 
el art. 146 de la Ley.

V á los éfectos oportunos so fija el 
presente en Almodóvar del Río á 25 
de Enero de 1886.-José Requeua.- 
Antonio Uceda, Secretario,

Guadalcázar

Nimi. 1.610,

U. Juan Serrana Lópe^^ Aîciûiîô cotísti- 
tacMial de enia aiUa.

Hago saber. Que rendidas Ius cuen
tas de Ordeunción del Alcaldey de cau
dales del Depositario, respectivas ai 
ejercicio del presupuesto de 1884 á 85, 
el Ayuntamiento do mi presidencia, 
previo dictamen del Síndico é informe 
de la Comisión local de Hacienda, ha 
acordado queden expuestas al público 
con sus documentos justificativos, ou 
a Secretaría de este Ayuutamieuto, 
30r espacio de 15 días; ooiitados desde 
a fecha, á los eíecto.s y en cumplimien

to á lo dispuesto en el art. 161 de la 
vigente Ley Municipal.

Kími. 1,6(6.

Dott José Requena SodrîÿtiM, _¿»-i»u}f. 
Teniente de Alealde de esta oilla.

Hago saber; Que debiendo proceder- 
se muy en breve perla Junta pericial 
de este distrito á loa trabajos necesa
rios, para la formación del apéndice al 
ainillaramiento de la riqueza territo
rial de esta villa y su término base, para 
el reparto de la contribución territo
rial respectiva al pró.vimo año econó
mico de 18.86 ál887,el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha acordado exigir 
á todos los contribuyentes, tanto pro
prietarios como colonos y ganaderos 
que hayan .suírido alteración eu su ri
queza por cualquier motivo legal las 
relaciones que previenen los arts. 20, 
22 y 23 del Real decreto de 23 de Ma-

Lo (¿ne se hace público por medio 
del presente,, quo a» dja en Guadalcá
zar á 21 de Enaro de 1886.—Juan So- 
ano.—Fernando Segovia, Secretario,

Benamejí.

Núm, 1.611,

D. JVtumísco Bmrege Caw, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber; Que aprobadas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Sr. Regidor Síndico,, la 
cuenta municipal correspondiente al 
año económico de 1884 á 85, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
la Corporación po,r espacio de 15 dias, 
contados desde la íeehade este anuncio, 
á los efectos prevenidos en ©1 art. 161 
de la Ley Municipal.

Benamejí 24 de Enero do 1886.- 
Francisco Borrego.-Por su mandado, 
Juan García^ Secretario.

Núm, 1,612.

D. Jdrtindsco Boiretjo Caito, Alcídde acci
dental de esta odia.

Hago saber: Qu© aprobado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia en 

1 sesión celebrada en el día de hoy, pre
via censura del Sr. Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario del año económico de Ib85 á 
86, queda expuesto ai público en fe 
Secretaria municipal por término de 
15 dias, contados desde fe fecha de 
este anuncio, á Jos efectos que dispone 
el art. 146 de fe vigente Ley Municipal, 

Benamejí 24 de Enero de 1886._  
Francisco BoiTego.-Por su mandado, 
Juan García, Secretario.

Almodóvar del Rio.
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yo de 1845, las cuales hau de ser pre
sentadas en la Secretaría municipal en 
el término de 30 días, acompañadas de 
los documentos que justifiquen la causa 
de la variante que haya de ejecutarse, 
sin cuyo requisite no podrá efectuarse 
la misma.

En su virtud encargo á los dichos 
contribuyentes, sus representantes ó 
administradores, cumplan eficazmente 
con el deber que los impone expresado 
Real decreto dentro del término indi
cado trascurrido el cual ninguna recla
mación será admitida; en la inteligen
cia que aquéllos, que al atender las 
mismas cometan alguna inexactitud, se 
hacen responsables á la multa que,seña
la el art. 24, y no tendrá derecho á re
clamar de agravios por consecuencia 
de la evaluación que se efectúe.

Y para que llegue á conocimiento 
del público en general, se fijad presen
te en Aimodóvai’ del Río á 25 de Ene- 
de i88li.—José Roqueña.—Antonio Uce
da, Secretario.

JUZGADOS

IIECTIVJCACIÓX

Habiéndose insertado el presente 
anuncio incompleto, por error material, 
en el BolktIx correspondiente al día 
28 del actual, á continuación se repro
duce íntegro.

Posadas.

Núm. 1,556.

Dí^n Antonio Aíitríñies Amanda, Jae^ do 
inotrucdón del distrito do la Doredia 
de Córdoba y Jues^ esj^tecial nombrado 
pura continuaría causa que en este Juz
gado se sigue por robo y asesinato frus
trado en la persíOM de U. Antonio Se
rrano y Serrano, de estos vecinos, contra 
Don Orosio de Pablos Aíorodo, JdateoPi- 
ñero Sempers y otros.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á los también procesados 
en la misma D. Doroteo Rui?, Albar ó 
Ruiz Pabón, y Francisco Bernal, de las 
señas y circunstancias que se expresa
rán paraque en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción en la Caceta 
de Aladrid; se presenten en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en di
cha cansa; apercibiómloles que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo en nombre de- 8, M. 
la Reina Doña liaría Cristina (q. D, gj, 
Regento del Reino, exhorto y requiero 
á toda?las A utoridadesciviles y militares 
y encargo á los individuos de la policía 
judicial practiquen activas diligencias 

hasta conseguir’ ia captura de dichos 
sujetO-s, poniéndolo.s á raí disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á 18 de Enero de 
1886.—Antonio Martínez.—Por man
dado de S. S., Diego Soldevilla Gue
rrero. ‘

Señas de los procísados.

D. Doroteo Ruiz, domiciliado en Se
villa, calle Franco, números 59 ó 61, en 
un callejón que forma la calle donde 
vivía con su esposa Doña Emiliay unos 
cuatro hijos peqn6ños:'e.s de estatura 
regular, barba corrida, castaño claro ó 
rubio el pelo, grandes entradas del ca
bello en la frente, de ejercicio comisio
nista y en la actualidad se dice que 
lleva por los pueblos muestras de jabón 
de la Fábrica de su hermano Patricio 
Ruiz Pavón, sita en la calle Castellar 
de Hevilla.

Francisco Bernal, domiciliado en el 
Compás de San Agustín de Córdoba, 
número 30 ó 32, marido de Consuelo 
Piñero Sampers, de quien estaba sepa
rado, y se dice debe haUarae en las mi
nas de Linares ó Belmez. Es rubio, de 
regular estatura, con bigote, faltándole 
dos dientes hácia el lado izquierdo de 
la mandíbula superior, si no los tuviera 
en la actualidad artificiales.

Montilla.
Núm. 1.650.

D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Jue2 
depritnera instwncia de esta chedad y 
su partido.
En virtud del presente hago saber: 

Que en este mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria, á 
instancia de D. Agustín Aguilar Ta
blada y Casas, como curador ejemplar 
del incapacitado D. Agustín Aguilar 
Tablada y Blanco, solicitando la auto
rización judicial para la vehta de la 
casa que se expresai'á, propiedad del 
incapacitado, habiéndole sido coucerli- 
da por auto de veintitrés de Diciem
bre último pasado, justipreciada por 
los Peritos nombrados al efecto, se ha 
n andado sacar á pública subasta di
cha finca, cuya descripción es la si
guiente: -

Una casa, situada en la calle Enfer
mería, de esta población, marcada con 
el número cincuenta y seis moderno 
de gobierno; que linda; por la derecha, 
entrando, con la del número cincuenta 
y cuati'o de los heiederoa de Francisco 
Ramírez; por Ia izquierda, con la del 
número cincuenta y ocho de D, Anto
nio Aguilar Navarro, y por la espalda, 
con corrales y patios de la de D. Mar
tín Priego, que es la del número cua
renta y cuatro de dicha calle; su facha
da y puerta de entrada mira á Ponieu

te y da frente á la casa número treinta 
y cinco, propiedad de D. .Antonio Ló
pez Pino, y se compone de dos cuer
pos; otros dos laterale.s á la derecha é 
izquierda del patio, otros do.s pasado el 
patio, y otro al final del segundo patio, 
los dos primeros de tres pisos, y los de
más de sólo dos, conteniendo en plan
ta baja, portal de entrada ó zaguán, 
nueve oficinas, dos patios, pozo y pos
tigo, que da á la callo San Sebastián, 
sirviéndose por medio de escalera prin
cipal á la planta alta que contiene ga
lería y diez oficinas, y por último los 
desvanes. Cuyo edificio está construido 
sobre una superficie de seiscientos 
cuarenta y dos rastros cuadrados, que 
ha sido apreciada en la suma de diez y 
ocho mil sett cicutas diez y ocho pe
setas.

Pai’a cuyo, acto se ha señalado el día 
diecisiete de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en ia calle Es
cuelas, de esta población; advirtiéndo
se que no se admitirán postaras que 
no cubran el valor que le ha sido dado 
por los Peritos.

Dado en Montilla á trece de Enero 
de mil ochocientos ochenta y seis.—El 
Juez de primera instancia, Antonio da 
Uriarte. — El Escribano Actuario, Agus
tín Maldonado.

Hornachuelos. 
Núm. t1x)I.

D. José Palencia liedobladillo, Juet: mu
nicipal de esta villa.

Hago saber; Que para cubrir las res
ponsabilidades que le resultan en jui
cio verbal de faltas celebrado en este 
Juzgado contra Juan Mihin Rubio, (a) 
Elías, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes:

El sembrado de trigo, que ocupan 
cinco cuerdas de tierra, enclavadas en 
ia dehesa del Aguila, y sitio denomina
do Pico de Arriba de liís Majadillas: 
tasado en pesetas 175.

El sembrado de cebada que ocupa 
uña cuerda de tierra, en el mismo sitio, 
tasado en pésetes 25.

Cantidad de leñas preparada para 
elaborar carbones, en el propio sitio, 
tasada en pesetas 20.

El remate tendrá lugar en los estra
dos de este Juzgado, calle Real, nú
mero 2, el día 15 del próximo Febrero, 
á las doce de la mañana; no se admitj- 
rán posturas que no cubran las dos 
tereera-s partes de le tasación, y para 
hacer proposición deberá consignarsa 
el 10 por 100 del importe de aquélla.

Hornachuelos 24 de Enero de 1886.— 
José Palencia.—Por mandado de S. S., 
Mariano Velázquez.

Cuerpo Administrativo del Ejército

Núm. 1,573.

FÁBURICl UK lUSl.SASÜU CÓRDOBA

El Comisaido de guerra Director de la 
Jábríca militar de harinas de esta 
pdaza.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
resultado la subasta celebrada el 16 del 
actual para enajenar en venta pública 
las existencias de salvado y aechadu
ras producto de la elaboración de hari
nas en este Establecimiento, se convo
ca por el présente á un nuevo remate, 
que tendrá lugar en la misma Depen
dencia, sita molino do Han Rafael, el 
día 6 de Febrero próximo, á las dos de 
la tarde.

Las proposiciones han de estar suje
tas á las condiciones estipuladas en el 
pliego de subasta y que se halla de ma
nifiesto en las oficinas de dicha Fábrica.

Asimisrao llevaran como garantía un 
talón de depósito, y cuyo importe, como 
el precio límite, se publicarán oportu
namente, en estado que se formule al 
electo, redactandose las proposiciones 
en papel del sello undécimo, con arre
glo al siguiente modelo y sin enmien
das ni raspaduras.

Córdoba 23 de Enero de 1886.—An
tonio Zubia.

MODELO DE PEOPOSICIÓN

D. F. N., vecino de...., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que 
ha de regir para la subasta de venta do 
los aprovechamientos de la Fábrica 
militar de harinas de este punto, se 
compromete por la presente proposi
ción á adquirir el salvado y aechadu
ras objeto de la licitación, según el es
tado de precios límites por los siguien
tes importes.

Los... quintales métricos de salvado 
á.... pesetas.

Los... quintales métricos de aecha
duras á..„ pesetas.

Y pai-a que sea válida esta preposi
ción se acompaña el talón de garantía 
de... pesetas (en letra) y la cédula per
sonal del proponente.

(Sécha y firma.)

ANUNCIO
INTERESANTE

En la Administración Je este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ojemplaroa de la Ley de Reclutamtento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reylamento para ta declaración 
de exenciunes, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen de! servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
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